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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

6398 Anuncio de la Comunidad de Regantes de Casinos sobre convocatoria
de Junta.

Don Joaquín García Lafuente, Presidente de la Comunidad de Regantes de
Casinos,  convoca a todos los partícipes de la misma, a la Asamblea General
Ordinaria que se celebrará el jueves día 26 de marzo de 2026, a las 18:30 horas
en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda, en el Salón de Actos de
la Comunidad de Regantes de Casinos, para tratar los siguientes puntos:

Orden del día

Primero.- Lectura del Acta de la Junta General Anterior.

Segundo.- Informe del Sr. Presidente.

Tercero.-  Normas  de  riego,  precio  del  agua  y  gestión  de  recibos  en  la
Comunidad.

Cuarto.- Ratificación de acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno.

Quinto.- Informe de mejoras en la Red de Riego.

Sexto.- Presentación del proyecto de mejora de red de riego y aprobación en
su caso.

Séptimo.- Aprobar, si procede, la solicitud ante las administraciones (local,
autonómica, estatal y/o europea) de cualquier tipo de ayuda, auxilio económico y/o
subvención, que pudiera corresponderle en relación con el fomento de la utilización
racional de agua para riego, obras y proyectos de cualquier tipo que la Comunidad
pretenda ejecutar. Facultar, en su caso, al Presidente y a la Junta de Gobierno
para  la  presentación  de  la  solicitud  y  realización  de  cuantos  trámites  sean
necesarios para la presentación y tramitación de las ayudas y/o subvenciones.

Octavo.-  En su caso,  facultar  a  la  Junta  de Gobierno para poder  aprobar
modificaciones necesarias sobre los proyectos de obras e inversiones en curso.

Noveno.-  Facultar  a  la  Junta  de  Gobierno  para  solicitar  en  caso  de  ser
necesario, financiación en entidad bancaria para inversiones de obras. Y facultar al
Presidente  para  la  firma  de  cuantos  documentos  sean  necesarios  incluso
notariales.

Décimo.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas y Balances del año
2025.

Undécimo.- Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria General del año
2025.

Duodécimo.- Examen y aprobación, en su caso, del Presupuesto de ingresos y
gastos para el año 2026.

Decimotercero.- Aprobación de la Derrama nº 24.
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Decimocuarto.- Renovación estatutaria de dos vocales del Jurado de Riegos.

Decimoquinto.- Ruegos y Preguntas.

Casinos, 18 de febrero de 2026.- Presidente, Joaquín García Lafuente.
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